
ü§Et Conlarcanqui
"DeceDio de l¡ lgú¡ld¡d de Oportu d¡des para mujeres y hombres,,

"Año de l¡ utridsd, le paz y el desarrolloI

"grul!¡c^ 

ocl re¡,

fusofución DkectordflV 008?4 -2023

NIEVA, ,., .. r¡ | : .

Vhto6, los documentos diuntos, y;

COiISIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educeión garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia con Ias políticas priorizadas y los mmpomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las inst¡tuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
tratación docente,

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Maghterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del pmfesorado en insütuciones educativas públicas de educación básicá y técnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exisla plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto SuFerno Ns 001-202}M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las confabciones de profesores y su renovación en el marm del contrato de servicio docente en

educación básica y técn¡co productrva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medrdas en materia educatjva y

dicta olras disposiciones, con la finalidad de establecer disposidones en releión al pmced¡miento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los program6 educaüvos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básrca y técnico

Estando a lo etuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el confato $scrito entre €l docente adiudicado y

lar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29&14 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 0&1201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SúINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funcbnes del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las fac ltades previstas en la Ley 27444 Ley del Ptdim¡ento Adminrstrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

fllt

.D

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad EjeqJtora y el personal docente que a continuac¡ón se indica



1.1

1.2.

DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DAÍOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD ,

INSTITUCION EDUCATIVA

OE PLATA

DE LA VACANfE

HORARIA

YYEPIU ORREGO, RODIL

o.N.r. N' 10719326

ASCULttlo

21J06/1978

D.L iP 19990

BACHII.IER EiI EIX,CACION

CIE¡¡CIAS XAIURALES Y BIOÉÍICA

Sacündaria

SAN JUAI{ BAUÍISÍA

9212612r90fl

PROFESOR

oFrcb l{" 6l&2016/sPEoPEP.t PP (28'122016)

24 HRS CrEt{Cr Y TEC¡IOLOGIA 2 HRS IrrToR A Y ORIE}ÍfACON EÍXTCATIVA, 3

HRS REFUERZO ESCOLA& r HRS TRABA'O COI.EGTADCyATEICIOT{

FATII.IAR'AIEI'CION AL ESTUDIAT{TE

i

RT

1.3.

235n13 N' OE FOLIOS: 39

ACTA DE AÍUi,DGAC|oN

Dcsdc el 0403,2023 ha.b d 3111?¡fr8

3, Hor¿! Pod¡g'óg¡cas

EVALUACIOI OE qPEDIEf,f ES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, mofurme al Anexo 1 del oecreto SuprerD N' 001-

mZIMINEDU, que conthie 8l docurBr o'Confaio de Sorvic¡o Docerle', es causal de resolución del conüab d¡ahu¡sr¿ de los motivos

señ* en la Clársula Serb.

ARTIGUIO 3".. AfECTESE a h *na Fesup'restd or€spond¡qtb & ansnto d Texb

Único Ordondo d6l Cla*ñcdor & Gd6, ld corm lo dbpone La Lsy N" 31638 qlE aprueba d Pn§r¡püS &l Secbr Pribb par. o¡ Año

Fiscal2023.

ffflCUt-O 4'.. IOnFCA& b Fes€nb lesotr¡ón a h parb hbssada s ¡Eiürb ,--.
dí¡rÉtr¿ ivas p8rt¡runts par'á cl cooocilbñb y ü*xE de Lsy. V

Regístrcse y @muníquese

PROF. NORNA ISABEL EGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

,c t n,t A'tl¡a
tEcuco

c.r.l. L
ao¡tilsl
.10¡11E6

ttitl.
tArlYO
1230

DATOS DEL COIfiRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRqTO

JORNAOA LABORAL

FASE OE AOJUDICACIOÑ


